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ORDEN. de 18 de enero de 1973 por la que se nom
bra Director Gerente del Instituto Nacional para la
Calidad de la Edificación a don Francis.co Jaime
Garí Mir.

TImo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 13.3 del Decreto 1994,11972, de 13 de Julio, y en el artícu
lo tU del Decreto 3566/1972, de 23 de diciembre. de conformidad
con la propuesta. del Director general de Arq uitectura y Tecno-

logia de la Edificación, he tenido a bien nombrar Director Ge~

rente del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifícación a
don Francisco Jaime Gari Mír.

Lo qlle comunico a V. L para EU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Müdrid, 18 de enero de 1973.

MORTES ALFONSO

'Ilmo. Sr. Director general de Arquilcctura y Tecnología de la
Edificacíün.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORRECCION de errores de la Orden de 11 de
enero de 1973 por la que se convoca concurso de
méritos 1/1973 para la provisión de vacantes en el
Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado.

En ja pagina 830. en la oferta de vacantes correspondiente al
ivIinisterio de Trabajo, donde dice:

1 AB-Alba..::Ete.

Dcb'l figurar:

1 AC-AJícante.

Advertidos errores en el texto renlÍtído para su publlcacÍón
de Ja CiLl;1da Orden. inserta en el ",Boletín OficíaJ del Estado,.
número 14, de fecha 16 de enero de :'.973, S8 transcriben a con~

tinuacíón las opor~unas rectificacioneS:

En la pág~na 829 en la oferta de vacantes correspondJente
al Ministerio de Obras Públicas, deben figurar las siguientes:

1 CN·Corufia.
2 GP-San Sebastián.
1 TO-Toledo

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO b) Certificado medico oficial acreditativo de que el aspiran
te no padece lesiones de tipo "l'ben::t>!oso de caracter evolutivo,
sean O no baciJíferas, así como de no presen tar desviación
acentuada de la normalidad f!siquica de tipo caracterológico o
temperamental, y

e) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en ius·
tificación ~e los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que re
sulten designados, la obligación de dpsen~peñar las vacantes por
una campaúa mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meses de licenCia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en la provincia, en la forma que determinan las dispo
siciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación,. regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto pa~

ra el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujec
ción, además, a las d:sposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exígidas en el presente concurso o bien declararlo de
sierto si .0 estima conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1973.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.~Conforme:Luis Carrero.

En '3- púginG citada, en la oferta de vnca,lies CO!Ti'spond¡cntos
al Mic'I3trrio de Industria, debe figurar·

1 C;U-Guad.'llajara, MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia concurso de traslado
para la provisión de las plazas de Secretario va
cantes en las Audiencias que se mencionan.

De confonnídad con lo que disponen la regla quinta del
adículo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y eJ articulo 14,
apartado C}, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secreta
rios de la Administración de Justicia, aprobado por Decreto de
2 de mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para pro
veer jas plazas de Secretario vacantes en las Audiencias que
a continuación se relacionan:

Plazfls a proveer
~~~- o

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Sahara Dor la que se anuncia concurso para
la provisión de nueve punas de funcionarios del
Cuerpo de Auxiliares Mecanicos de Telzcomun.ica
c~cin, va('(ú¡,tes en el Servicio de Telecomunicación de
in Provincia de Sahara y de la,s que se produzcan
duran.te la tramitación del mismo.

V:1calltes en el Servicio de Teleconmnicación de la Provincia
de.,>ahara, nueve plazas de funcionarios del Cuerpo de Auxilia
res Mecánicos de Telecomunicación, se aliuncia su provisión a
concurso y de las que se produzcan durante la tramitación del
mismo, entre funcionarías pertenecientes a dicho Cuerpo, en
situación de actividad.

Cadá una de las expresadas vacantes está dotada cen los
emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por el Cuerpo c~e procedencia, .

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento por cien
Lo oe la suma de sueldo y trIenios.

3. La Ayuda familiar correspondiente y
4. Complementos de sueldo ~lue les sean fijados por la Junta

de ~letribucíones y Tasas creada por Decreto 2939/67, de 30 de
nOVIembre.

Las instancias, en las que se hara constar el estado civil
l-.cl interesado y, en su caso, numero de hijos, deberan dirigirse
al ilustrísimo senor Director general de Promoción de 'Sahara
-Pnhidencia del Gobierno------, por conducto de la Dirección Ge·
nCial de Correos y Telecomunicación, que cursará tan s610 hs
do aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de Üli;tancias será el de quince días
ll,ünralw;, contados a partir del síguiento al de la publicación de
Cci(,? anuncio en el ~Boletín Oficial del Estado":, y estarán acam
panadas de los docltmentos~iguientes:

nJ Hoja de servicios calificada o documento equivalente en
la q uo !:;e hará constar la edad del concursante. '

L

2,

3,

Secretaria de la Audíencia
Provincial de Zamora

Secretaría de la Sula de lo
Cúntenci oso-Administra tivo
de la Audiencia Províncial
de Bilbao ,. ,.

Secretaría de la Sección
Primera de lo Criminal de
!aAudiencia Territorial de
BarccIona

Secretaria de la Sección
Primera de lo Criminal de
la Audíencia Territorial de
La Coruna

Causa de la vacante

Traslado de don Francisco
BIas Rodríguez Fernández.

Traslado de don Francisco de
Olano y López de Letona.

Jubilación de don José Vicent
Mingarró.

Traslado de don Ladislao Roig
Porras.


